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Las Piedras 18 de junio de 2024

Resolución N.o'|'9412024

VISTO: Que mediante expediente 2020-81-1010-02034, resolución 068/2023 del Concejo

Municipal de Las Piedras y 23104232 de la lntendencia de Canelones acepta¡on la

creación de un comodato con ANEP por el padrón '17293 de la Local¡dad de Las Piedras.

RESULTANDO: Que el comodato aceptado por la lntendencia, no tuvo respuesta por

parte de las autoridades de ANEP, ante varias comunicaciones remitidas a dicha

administración por parte de la Dirección Notarial de la lntendenc¡a de Canelones, según

consta en actuación 26 del menc¡onado expediente.

CONSIDERANDO l: Que el l\.4unicipio de Las Piedras presentó en su momento un

proyecto para la ejecución de un espacio público en el mencionado padrón,

manteniéndose a la espera de la respuesta por un año.

CONSIDERANDO ll: Que la ejecución de la plaza debe concretarse, siendo de gran

importancia para los vec¡nos del barrio, en las condiciones establecidas en la resolución

068t2023.

CONSIDERANDO lll: Que ante ¡a ¡mpos¡bilidad de la confección de un comodato, el

concejo toma como opción para dicha ejecución el uso del padrón 6705, por ser un predio

municipal para la concreción del mencionado espacio público.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EI MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE: l- DEJAR SIN EFECTO la resolución 068/2023 de fecha l4 de marzo del

2023, en la que acepta en comodato parte del padrón 17293, por fatta de respuesta de

ANEP, y solicitar a la lntendencia de Canelones dejar s¡n efecto la resolución 23104232,

recaída en expediente supra menc¡onado.

2- AUTORIZAR: el uso del padrón 6705 de Ia localidad de Las Piedras, para

la concreción del espacio público proyectado, debido que se trata de un predio t\,4unicipal.

lncorpórese al Registro de Resoluciones del l\,4unicipio de Las Piedras, comuniquese a

la Secretaría de Descentralización, Dirección jurídico Notar¡al, e lntendente.
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Resolución N'068/2023 Acla OOB|2O23

Las Piedras. 14 de Mar¿o de 2023

VISIO: ¡o informado en expediente 2020-81-1Oj 0-02034, en cuanto al oficio cursado por

la Dirección GeneraldeANEP a la lntendencia de Canelones en el cualse mant¡e¡e ia

voluntad de ceder et comodato pade del padrón 17293 de la localidad de Las piedras 
.

CONSIDERANDO U Que a efectos de ejecutar un proyecto de espacio público y
manutención por parte del Municipio delespacio verde adjunto, se resuelve tomar
conocimiento y aceptar el predio, propiedad de ANEp en comodato
ll) que se debe realizar e,acto administrativo pertinente

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL IUN¡CIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1-ACEPTAR en comodato parte delpadrón 17293 de la local¡dad de Lás p¡edras,

propiedad de ANEP a efectos de ejecutar un proyecto d€ espacio público y manutención
por parte del fvlunic¡pio det espacio verde, según Exped¡ente 2020-8j -1 O1 O-02034.

2- PUBLIQUESE la p.esente resotución e¡ et sitio web del l\/unicipio de Las piedras

3- INCORPÓRESE at registro de resotuciones de Secretaría del Mun¡cip¡o de Las piedras

y siga a Sécretaría de Desarrollo Localy part¡cipación, Tesorería y a ¡a Dir De Recursos
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CONSIDERANDO: que corresponde dictar el presente Acto adminisirauvo;

ATEIITO: a lo precedentemente expuestoi

EL INTENDENTE DE CANELONES

RESUELVE

3.- POR GERENCIA DE SECfOR DESPACHOS Y ACUERDOS, incorpórese a Regisfo de Resoluc ones,
comuníquese a ANEP, al l\lun cipio de Las Piedras, á Cártera de Tieras, a la Direccióñ Notar al, a Agencla
de Vivenda y Convivencia Ciudadana, Dirección de P anificación; y siga a la Direccón Nolaria a sus

Resolución aprobada en 
^cta 

23100347 el 09/06/2023

§Firm¿do eleclróniramente por Yamandu Orsi
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Resolución

N" 23104232

Exped¡ente

2020-4r1010-02034

Fecha

09t06t2023

VISTO: as presentes actuaciones relaconádás a Cesón en Comodato de padrón 17.293 de a Localidad

Caiastral Las Piedras a favor de la lnte¡dencia de Canelonesi

ll)qLre Cartera de Terras y Dirección Nolarial informaf que de sus Regisiros surge que con fecha 28111161 e
[¡ L] n c pio de Cánelones donó al Consejo Naciona de Enseñ anza P rima ria y Norma el actual pad rón 1 7293

co¡ una superficie de I há 2405 m.c96 dm.c

lll)qLre D recciór de Planlficación sugereacepiare ComodatodereferencaenAct.g;ye MunlcpiodeLas
P edras dicta Reso ución 06ü2423 del l4l3l23 dardo su conform dadi

lV) que en Act.21 se anexa croquis de ubicación del predio objeto del Comodato de referencia, señalado

corno fracción "A' con un área de 3285m.ci

'1.- ACEPTAR en Cornodato parie del lnr.ueble pádrón N.o 17.293 de la Localidad Catasira Las Piedms
prop edad de ANEP, señalado en croquis que luce en actuación 21 del Expedientei para ejecutar un

proyecto de Espacio Púb ico en un trabajo conjunto que se viene realizando con las organ¡zac¡ones soca es

de barrlo Carnpisteguy, asi como a creación y manutencón por parte del N.4uniclpio dei espacio verde

adiu ñtoi por los fu ndamentos expuestos en e proe r¡ io de la presenle Reso uc ón -

N" Resolució¡: 23,/04232 I'ígina I de 2

RESULTANDO:

l) que en Acla N'238 de fecha 2011212A22 el Consejo de Educación lncia y Prmara cornu,rca que

mantene la voluntad de ceder en Comodalo a la lniendencia de Canelones, parle de padrón N" 17 293 de

Las P¡edras, a efecios de ejecuiar Ln proyecto de espac¡o Púb cojunto a la comun dad organizada de barr¡o

canrpisteg!y, asícomo también a creacón y manutención por parte del Municipio de espacio verde adjunto

2.- ENCOMENDAR a a Dlrección Nota¡la la confección y gestión para a frñra de citado Contrato.
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